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PROCESO: VERBAL  
 

EJECUTANTE: CARDINAL INTERNATIONAL SCHOOL CIS S.A.S.  
 

EJECUTADOS: MANUEL FREYLE BRITO. 

 

Riohacha, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la manifestación de renuncia de poder elevada por el doctor 

CARLOS ANDRES ARBOLEDA DIAZ, la cual está coadyuvada por el señor 

MANUEL FREYLE BRITO y, teniendo en cuenta que aún no le había 

reconocido personería para actuar, El Despacho se abstendrá de resolver 

dicha solicitud.  En consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver la solicitud de renuncia de poder 

elevada por el doctor CARLOS ANDRES ARBOLEDA DIAZ, por lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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